
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2019-00431-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que el extremo actor no ha dado cumplimiento a la 

carga procesal que le corresponde, establecida en el numeral 2° del proveído del 17 de julio de 

2019. 

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR A LA PARTE EJECUTANTE a través del presente 

proveído para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de la 

presente decisión, notifique el auto de fecha 17 de julio  de 2019, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, al demandado ERIC ALBERTO GÓMEZ BRICEÑO a la dirección laboral de 

este, carrera 23 No 28-27 o al correo electrónico eric.gomez@crezcamos.com, so pena de 

decretarse el desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 

del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


